
REF: PROCESO DE EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO BBVA S.A. contra MARIA EUGENIA LYONS 
PATERNINA Y ORLANDO FERNANDEZ DAJUD 

Rad: 700013103001-2010-00332-00 

 
SECRETARIA: Señor Juez, informo a usted con el presente, que el apoderado de la parte 

ejecutada, presentó recurso de apelación contra la Sentencia de fecha 15/10/2020, 

notificada en el estado #46 del 16/10/2020. Sírvase proveer.  

Sincelejo, Sucre, 26/10/2020. 

 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ  

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 No 16-40 Centro 

Cel:3007107737 

Correo: ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sincelejo, Sucre, Lunes veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

                                                           Visto el informe secretarial que antecede, y como 

quiera que el recurso de apelación fue interpuesto dentro del término legal, previa revisión 

de la norma, C.G.P. artículo 321 y el despacho procede a conceder el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo, de conformidad con el artículo 323 numeral 2°. y el 

inciso 4° del mismo artículo. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo, 

contra la Sentencia de fecha 15/10/2020, notificada en el estado #46 del 16/10/2020, de 

conformidad con los artículos 321 y 323 numeral 2° del C.G.P. en armonía con el inciso 4° 

del artículo 323 del CGP. 

En consecuencia envíese copia digital de todo el proceso al 

superior para que resuelva la alzada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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